
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-770/2009 /

Colina, 22 de mayo de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum N° 465/09 de fecha 18 de mayo de 2009, de la Directora de Secplan,
solicitando decreto Alcaldicio para contratar en forma directa - por urgencia - con Guzmán
y Valdés e Hijos Limitada, la adquisición de pañales para niños; 2) Memorándum N°
186/09 de fecha 14 de mayo de 2009, de Asesora Jurídica a través del cual se remite
informe legal, el que señala, entre otros, que procede contratar directamente la
adquisición de Pañales para Niños, a un determinado proveedor. Informe que pasa a ser
parte integrante del presente decreto. 3) Decreto Alcaldicio N° E-427/2009 de fecha 20 de
marzo de 2009, que declara inadmisible el llamado a licitación pública del proyecto
denominado "Adquisición de pañales para la municipalidad de Colina". 4) Decreto
Alcaldicio N° E-561/2009 de fecha 15 de abril de 2009, que declara inadmisible el llamado
a licitación pública -por segunda vez- el proyecto denominado "Adquisición de pañales
para la municipalidad de Colina". 5) Decreto Alcaldicio N° E-694/2009 de fecha 11 de
mayo de 2009, que declara desierta el llamado a licitación privada el proyecto
denominado "Adquisición de pañales para la municipalidad de Colina"; y, el artículo N° 8
letra c), de la Ley N° 19.886, Ley de Bases sobre contratos administrativos de suministro y
prestación de servicios y reglamento que la rige

DECRETO:

Autorizase para contratar en forma directa
con la GUZMÁN Y VALDÉS E HIOS LIMITADA, RUT.: 79.532.410-0 la
adquisición de cuatrocientos Pañales Niños, por un monto de $ 560.400.-
(quinientos sesenta mil cuatrocientos pesos) más IVA.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E -772/2009.-

COLINA, 22 de Mayo de 2009.

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum N°
138/09, de fecha de 19 de Mayo de 2009, del Director de Tránsito (S), mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero cancelado por concepto de Licencia
de Conducir, lo anterior según dictamen N° 43702 de fecha 22/12/1988, debido que el
señor Felipe Ronce Pezoa, por motivos personales y laborales, no podrá terminar el
tramite a la Licencia de Conducir clase B; se adjunta la siguiente documentación
Fotocopia de Comprobante de orden ingreso municipal N° 87752 de fecha 12 de Mayo
de 2009, por $ 23.170, Fotocopia Folio de Licencia de Conducir N° CA 07804007, Carta
solicitud devolución del señor Ronce Pezoa de fecha 18 de Mayo de 2009; y, en virtud a
las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

1.- Devuélvase al señor FELIPE ANDRÉS PONCE
PEZOA, Cédula de Identidad N° 14.126.609-8, la cantidad de $ 21.055 (veintiún mil
cincuenta y cinco pesos), por concepto de Licencia de Conducir, por motivos personales
y laborales no podrá terminar el tramite correspondiente a la Licencia de Conducir clase
B.

2.- Impútese el cumplimiento del presente Decreto
al ítem N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del prepuesto municipal
vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE
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